
 

 
 

CONCURSO ABIERTO INCRET-CC-CA- Nº 01/2012
 
 

“ADQUISICIÓN DE TICKETS DE ALIMENTACIÓN PARA LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
CAPACITACIÓN Y RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES” 

 
ACTO ÚNICO 

 
 

El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Contrataciones Públicas de fecha 03 de septiembre de 2010, publicada en Gaceta Oficial Nº 39.505, de fecha 06 de 
septiembre de 2010; el Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas de fecha 19 de mayo de 2009, publicado en 
Gaceta Oficial Nº 38.181, de fecha 19 de mayo de 2009, el Decreto Nº 4.448, publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 38.426, de fecha 28 de abril de 2006, mediante el cual se dicta el Reglamento 
de la Ley de Alimentación para los Trabajadores, invita a los interesados en participar en este Proceso de Concurso 
Abierto – INCRET-CC-CA-No.-01/2012, cuyo objeto es la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
TICKETS DE ALIMENTACIÓN PARA LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y 
RECREACIÓN DE LOS TRABAJADORES CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012” mediante la modalidad de Acto Único 
de entrega de sobres separados de Manifestaciones de Voluntad de Participar y Ofertas de acuerdo al numeral  1 del 
artículo 56 de la Ley. 
 
El Pliego de Condiciones de Contratación y las Especificaciones Técnicas de la Contratación, se encuentran 
disponibles a los interesados a partir del día 23 de enero de 2012, en la Dirección de Consultoría Jurídica, ubicada en el 
piso 02 del Edificio anexo del INCRET, Av. Santander entre Av. Páez y San Martín. El Paraíso Caracas, Distrito Capital, 
Caracas, en horario comprendido entre 9:00 a.m. a 11:00 a.m. y 2:00 p.m. a 4:30 p.m., de Lunes a Viernes. 
 
Las Empresas y Asociaciones Cooperativas interesadas podrán presentar las manifestaciones de voluntad de participar 
y su oferta, siempre y cuando no superen su Nivel Financiero Estimado de Contratación (NFEC), según Planilla 
Resumen emanada del Registro Nacional de Contratistas, en Acto Único de Recepción de los sobres contentivos de las 
Manifestaciones de Voluntad de Participar en la Contratación y documentos necesarios para la calificación, así como de 
las Ofertas Económicas, a efectuarse el día 31 de enero  de 2012, desde las 10:00 a.m. hasta las 10:30 a.m., en el piso 
05, Salón de Usos Múltiples, Edificio Sede del INCRET , Av. Santander entre Av. Páez y San Martín El Paraíso,  Distrito 
Capital, en original y dos (2) copias en sobres separados debidamente cerrados y sellados, tal y como se indica en el 
Pliego de Condiciones de Contratación. Concluido el Acto de Recepción se dará inicio al Acto de Apertura de los 
Sobres de Manifestación de Voluntad de Participar y documentos necesarios para la calificación. 
 
El procedimiento y mecanismos a emplear para la calificación de los participantes se especifican de manera detallada 
en el Pliego de Condiciones de Contratación correspondiente. 
 
El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores podrá modificar el Pliego de Contratación, 
suspender o reponer el proceso de contratación, rechazar ofertas que no se ajusten a las condiciones exigidas, declarar 
desierto el proceso, darlo por terminado, otorgar la adjudicación por rubros o tomar cualquier decisión que estime 
conveniente a sus intereses, sin que en ningún caso haya lugar a reclamo o indemnización por parte de los 
participantes. 

 
El Costo del Pliego será de Bs. 500 los cuales deben ser depositados en la Cta. Cte. No. 0102-0552-2400-0003-5017 
del  Banco de Venezuela a nombre del Instituto Nacional de Capacitación  y Recreación de los Trabajadores.    

 
Comisión de Contrataciones 

 
 

 


